


DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 6-1 2-CB-A-01 6-W-00-2016

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERI\4INADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODRiGUEZ ABREU. EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT'.GUERRERO'' Y POR LA OTRA. CONSTRUCTORA
ALICAT, S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR EL ING.  EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR U|.IICO, i\ QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 'LA DEPENDENCIA' Y 'EL CONTRATISTA".
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con ¡o
d¡spuesto por los artículos 1",2",26 y 36 de la Ley orgán¡ca de la Administrac¡ón públ¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Eduardo Rodrigrrez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglamento lnterior ele la Secretaría de Con¡ ¡.ln icaciorres y Transportes. Asi como en
atención al contenido del Oficio número'1.-226, emitido por el Secretario de Comun¡caciones y Transportes
!ng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Septíernbre del 2014.

1.3.- El presente contrato Se adjudica lomo ¡esuliailr.¡ de in'-,llar a Crr:ndo Menos Tres Personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo d¡spuesto por los Artículos 27 Fracción ll, y 43 de Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnv¡tación a Cuando Menós
Tres Personas No. lO-009000985-N s3-2016 de fecha i2 de Enero del 2016.

1.4 - Para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito
PÚblico autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm.
5.SC.OL|.16.-002 de leclra C4 rie Enero del ?C16.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n
Número, Burócrata, Chilpancingo de !os Bravc. Guerrero. C.p.39090.

II. "EL CONTRATISTA'' DECLARA OUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato.

11.2.- Acredita su legal ex¡stencia con la Escritura Pública Número
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Su representante el  con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la
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Guerrero, con fecha 29 cle Septiembre del 2008, manifestando a través de dicho representante
que tales facultades no Ie han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federat de Contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se identifica con Credencial de Elector expedida por el lnstituto Nacional
Electoral

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesar¡os para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establecido su 

 mismo que señala para todos

ll.B.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de loi
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto áe este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el siiio de la obra obleto de este contrato, asÍ como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que interv¡enen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCTA', y,,EL CONTRATTSTA', que:

lll.1 La invitación que origina el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y obligac¡ones.

lll.2.- Las estipulaciones conten¡das en el presente
invitac¡ón que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

contrato no modifican la convocatoria de la

presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y particuláies, asi como aÁas normas de
construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse Ios tra;¡ájos, mismos que\\e tienen por
reproducidos como parte integrante de esta cláusula. ,.§ }>/./

¿,/

V
/

"La Dependencia" encomienda a "E¡ Contratista" la realizac¡ón de una obra que consiste en TRABAJOS DE
coNSERVACTóN RUTTNARTA ANUAL 2016 EN 7s.84 KMS. EeurvALENrES DE r_r neo eÁslCÁ óe
CARRETERAS FEDERALES, KM, 160+000 AL KM.239+840, TRAMo Y CARRETERA ACAPULCo -
ZIHUATANEJO, EN EL ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su total terminac¡ón,
acatando para ello lo establec¡do por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.g
del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados,

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cinco  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡f¡cac¡ones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, 

"oro uneios, pasarán a formai parte integrante delpresente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligator¡o. De igual forma, lueOa pactáOo
que el acta administrativa a que alude el artículo 1 i'2 det Reglarñento de la iey de OUrás púbticas y
Servicios Relacionados con las M¡smas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte intégrante del mismo.

SEGUNDA.-MONTO DEL CONTRATO

E¡ monto total del presente contrato, es de §3 617,1.17.J0 {Trcs Mil¡ones Se¡scientos D¡ec¡siete M¡tciento cuarer¡ta v sietc pesos 30r100 M.N.), más er impuesto ar varor agregado ss78,743.5i (euinientos
Setcñi¿ y Ocho Mil Sct.cientos CUarenta y Trcs pcscs 57i 1CO M.N.) hacen un total de $4,195,g90.87(cuatro Millones ciento Novcnt.i ),/ 

(rinco iü¡r ocrrocientos No,renta pesos g71100 M.N.).

TERCERA.-PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL-Contratista", se obliga a rcalizat los r,jJ:r rr:--. materia del presente contrato en un plazo que no excedade 3?1 días n.rturaies. Er ¡nicio de ros trabajos se efectuará er dÍa 15 der mes de Én"ro o"r 2016 y seconcluirán a más tardar el día 30 del mes de Noviembre del 20i6. de conformidad con el- programa de
ejecución pactado.
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de "EI Contrat¡sta" el o los inmuebles en que deben
así como los dictámenes, permisos, licencias y demás

CUARTA.

"La Dependencia" se obliga a poner a disposic¡ón
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato,
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA..FORMA DE PAGO.

ficiencias,
dentro de los tres d¡as hábiles sigu¡entes al de s¡ recepc¡ón, ind¡cara

que Ceb¡erá co.regrr Et pf.rio,Jg/cue tr¿nscurra entre la

,b
/" ,/

ra.

Las partes convienen en que
llr so]as tille

ante la
credite

ir uDra denlro (

)EPENDENCIA'
iuerrero ubicar
it¡errero, C.P.

,urenles:
: Subdire
)ón S¡n N) en Dr. Gabriel Leyva I

9090, cenko rie irr plazr
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i::r e' ,-¿5¡ tlr t:Lte l:l ilOl.liliAliSi.'r :,, rr.r::¡¡rl( i.,!: {":1,,,t:i.tites aieri.u (le los seis días natLJrales
r. i:,;;t:_ieS :: -, Í|]i iri, (jL .:1, i.i)rte ajra.:r ,ritr.i,jr L.r: lrt,iri il.ti-r ir. :a !i.t:.eltt¿lra en la StgUiertie feCha Cle
.i, i: ::. aj .- .:i i, :,, .,¡r.r : .r rC.:¡ -: rri ii;-.i:. .:, i- í , r. ;,-,-,i .rrri i):ii,: rlt¡ "EL CONTRATISTA'.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el articulo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se réconocerán
para efectos del .,; .:1,. :,,'ii,:-,.. ', , 1", serán por trabajos ejecutados; de pagode cant¡dades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
articulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

ibiic:
DEPE
debe ri

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido " | . . , : 
i . , . :. ,. 

,, . éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de ": . .r: l': ti': ij. r.,'".
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No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que
sean compensadas en la estimación s¡guiente. o en el finiquito,
con anterior¡dad.

SÉxTA.-GARANTiAS.

"El Contrat¡sta" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las l\4ismas y su Reglamento. las garantias siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el vei\te por ciento
(20%\ del monto total del presente contrato. ::.iirr,i o¡,rn')crL-r con un irnporte oe§*2a,azs.ao

resulten a cargo de ', - .:l :'
si dicho pago no se hubiera identificado

(Setecientos Veintitrés M¡l Cuatrocientos Veintinueve 46/100,.M.N.) sin
de fecha Catorce de enero §gfOt6.

,n
iva, efpgJiaa por

Á



B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.-'EI
Contratista" garcnlizatá los trabajos dentro de los qu¡nce dias naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su eleóción podrá ser
mediante fianza por el equ¡valente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto toial ejercido de ia ¡,,b¡¿, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al c¡nco por c¡ento (5ol") del mismo monto en
fideicom¡sos especialmente constituidos para ello, para responder de los defecÍos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantia tendrá una v¡gencia de doce meses contados a partir áe la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias. de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos ar ii,i.t'. ri: ,, il. ir¡r i f ¡r;rc ¿ilrrento de los trabajos
aÚn no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato Se estipule.

No dará lugar a aiuste de costos. las cuotas conrpensatorias a que conforme a la Ley de la matena pud¡era
estar sujeta la importación de ros bienes contemprados en la rearización de ros trabalós.

Cuando el porcentaje del aJUSte de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; der)tro
a.l¿ i(ls ses(jrlin cl¡as i'l3túr¿lcs siur¡ieriir:i ¿ la püitlicaci-,.t'l cle los indices aplicables al mes
{l() rrrs pond¡ci-]tc !l¡c(l¡.lll:e ia pic-:,:1t¡c¡or'1 I).r r.jscrilo (l(, la sclicituC, estud¡os y documentación r¡uei¡ s.)f.)orlerl. Si e! referiri¡ l-rc,rc{i,rl:ri{r es a ir baja, será "i ., r-lli:) . , r'...i.r' rtrien lc deterrr.ii¡e en el ntjnto

:ulo 57 de la Ley (Je Obras públicas y Servicios Relacionados oon
rente La Dependcncia deberá efecluarlo con ¡ndependencia deas f\,,1ismas, corrforme al

quc sea a la alza o a
señalada, precluirá para

Si transcurrido ijicho plazo ¡.c promoviera ,,El Contratista la solicitud
)r oerecr'to para reclamar el
''La Dependencia".

rjusie de costos del mes de que se trate y de

''La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales s¡guientes a la recepción de la solicitud de ,.El

Contratasta", deberá em¡tir por :,1 :. la resolución que proceáa. En caso conkaiio, la solicitud se tendrá por
aprobada.

CLrando la documentación ntediaÍtie ia qu(
'La Dependencia apercibrrá por escrito a .oniratista

ueva la)s aJUStes de costos sea def¡ciente o incompleta
oniratista para que, er-l el plazo de diez días hábiles ¿ue, er-l el plazo de diez días hábiles apartir de que le sea requerido, subsa¡re el errcr o complen]ente la informeción solicitada. Transcurrido drchá

EI ajuste de costos rlue correspr.,nda a los trallajos ejecutacros conforme a las esti
correspondientes. deberá cuirrirse por parte de "La DepencJencia" a sol¡citud de "El Contratlstai
considerando el último porcenlaje cje aJUSte que se tenga auiorizado. e¡

conforrlrcad con io dispuesto en el articulo 136 del

eir la est¡mación siguiente al mes en
l^ ,'lie^rróet^ óñ ól -.ri^¡ 'i^ r 2A .l^leu!- JU rrov.r ür dJLrsrc (:orrccqrqo, oe ConlorrllrCaC COn lo dtSpUeStO en el art¡CuIO 136 del

Reglamento de la Ley Ce Obras Públicas y Servrcros Relacronados con ias N¡ismas, y su pago se efectuaráe, la subd¡recc¡ón de Administración de éste centro scr á;;;r";;;ilil Ln d;"Cjbrr;it;y1;
Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. C.p.39090.

de los insumos respecto de ra obra fartante de ejecutai, conforme ar ffirama oe e¡ecuciJn ;;;dá;,;;

d
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caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de . .1. ,., ., ,li: ¡:. , .t:ri: -r.i!t :,..:,eíii.i iiL¡!-aiti{r ia e;jecLtciór: ¡,ie
.: ...:,Ll:..

aplicándose el último facior que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco
de l\'.4éxico. cuando los índices que requreran tanto "El conlratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de l\¡éxico.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán filos hasta la terminación de los kabajos
contratados. El aiuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de ios
costos ir.i-, tri,r-. el costo por financiamiento y el cargo cle utilidad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las var¡aciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su r r. --r.: a r : ,. tti-. :,-. rr,ir.;:Ir.¡rlos atite t:).ir¡t lal eiaci¡tl

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a "El Contratista', el
aiuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el faclor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cLryo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de os ajustes de costos, se ap|cará el procedimienlo establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Misn'ras. salvo que no se tenga esiablecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el slguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabaios en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualizacrón de los costos de los insumos que intervienen en d¡chas proporciones,
"El Contraiista" de no estar de acuerdo con la propoi'ción de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras ,/
Públicas y Servicios Relacionados con las [¡ismas.

\,/\/
../OCTAVA..REC E PCION DE LOS TRABAJOS

"'* c
6

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato,
procedimiento.

las
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una vez concluidos los trabajos encomendados, "El contratista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
clrcunstancia, con obieto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 dÍas calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificaclón de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de -lI !l¡:,: ir.rii¡ÍaieJ, lo cual se realízará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas y su Reglamento, quedando ¡os trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia,,.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 di¡s r¡atur:jle:'::j':1 iri.r3 : l-1.iiii: ¡. ciir:i:: ¡-¡,..:e::.::¡,;:. a elaborar el finiqUitO COrreSpOndiente. De exist¡r deSaCUerdO entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva. o bien, solicitará el reintegro de lós
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas paries en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista' se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sit¡o de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oÍr y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asÍ como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioñes en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de construccrón. y "El Coniratista' tendrá la obligación de nom'brar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente ¡:atlt.., L)a :¿,,ar ;t á i: r:-,v iacroir.

DÉCIMA.. RELACIoNES LABoRALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el Único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tantó en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de ,,La

Dependencia", en relaciÓn con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a ''La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésl¿ última y, en los§upuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El contratista" la fitnlegrará a 'La Dep\,¡dencia" en
isual término. ft l)

,/,/7
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proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista,', acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos. quedanáo obligado "El Contrat¡sta" a devolvera La Dependenc¡a, en un plazo de diez días naturales contados a parir del inicio dei pioceoimiento
respectivo' toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realización de los trabajás.

DÉcIMA cUARTA..RESCISIÓN ADMINISTRATIVA oEL coNTRAIo

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento resc¡ndir adm inistrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si ,,El contratista,,:

a) Contraviene las disposiciones, lin€amientos, ,oi.. i¡i,.., ,, procedimientos y requisitos que establece laLey de obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas. su Reglamento y demás disposrcrones
ad.n rnistrativas sobre la materia

b) No cumple con los trabaios objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en elmismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el articulo .i,, del Reglamento de la Ley de ObrasPúblicas y Servicios Relacionados con las l\lismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para,,La
Dependencia', además de que se {e apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a loestablecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y mot¡varlas causas de la aplicac¡ón de uno o de otro, independ ientemente de hacer efect¡va Ia garániia otorgadapara el cumplim¡ento der mismo y apricarse en su caso a "Er contratista" ros demás 

"rrgo.!u" 
piocedan.

Las partes convienen que cuando La Dependencia" determine justif¡cadamente Ia rescisión adm¡nistrativadel contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista,, eijoniendo lasrazones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de quince (15) días hábiles contados apartir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rásclsión, manifieste lo que asu derecho convenga _, .:. r'. . , ,, -- .. ..[i ,]--iri(rs, en cuyo caso, transcurridodicho plazo, "La Dependencia" resorverá lo procedente. dentro der prazo de quinóe (15f 
'días 

háb;tessiguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista,, Colrs ider.¡rd{:. loj
''El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los tLrminos de Ia Ley deobras Públicas y servicios Reracionados con ras Mismas y su Regramento, ,.í 

"oro ";;;"¿;; ros demásordenam¡entos aplicables.

Una vez comunicado el in;cio clel proced¡miento de resc¡sión administrativa del contrato..La Dependencia,,procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo der ,Áu"orá y de rasinstalac¡ones respectivas. y en su caso, proceder a suspánder los trabajosl levantando con o sin lacomparecencia de "El Contratista , acta circunstanciada del estado en quá se encuentre la obra v ,,El
Conlratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en Ln plazo de diez días naturales .I."án'".-, ,/partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere 

"ntr"g"oo 
páiá-r" ,á^iiÁi""- ,/de tos trabalos '" " 

: 
"" *" " 
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rescindrdo admrnrstrativamente et cot vato. 
llpodrá 

ser revocada oFon"roá t,/6
/b/ l0
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lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia,' podrá a su juicio,
suspender el kámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia,' a,,El Contraiista.,.

DÉcIMA QUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todasy cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lináamientos, proiéáimientos y
requisitos que estab¡ece la Ley de obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las l\4ismas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMA SEXTA,-OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

''El contratista' acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
1p]':1!ón por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de Ia normatividad apticable ELCERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.S%), det monto de tos trabalos contratados.

coiirRAro No. 201 6-12-CB. A-016-W-00-2016

DECIMA SEPTIMA..JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplimiento
expresamente esttpulado en el mismo.
materia, asi como a la jurisdicción de
México, Distrito Federal. ndo en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios cualquier otra causa.

El presente ngo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mescc u(l

del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
los Tribunales Federales competentes ubicados en la 
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